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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole que el demandante no ha cumplido con la 

notificación al demandado. Ordene. 

 

Santa Marta, Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que el presente 

proceso el Juzgado Sexto Civil Municipal de santa Marta, por auto del 19 de 

noviembre de 2020 libró mandamiento de pago a favor de ELECTRIFICADORA  

DEL CARIBE  S.A. E.S.P. en contra de ALVARO SANCHEZ  MARTINEZ. 

Por auto del 22 de febrero de 2022, este juzgado avocó conocimiento del proceso 

requirió a la ejecutante para que aportara documentos contentivos a la cesión de 

derechos litigiosos a favor de Air-e S.A.S. E.S.P. 

Los documentos fueron aportados por el señor ARNULFO ENRIQUE 

RODRIGUEZ ARIZ, quien manifiesta actuar como apoderado de Air-e S.A.S. 

E.S.P., sin embargo, no aportó poder para actuar, por lo que el despacho a raves 

de auto del 14 de julio del 2022, advirtió que no es posible darle tramite a la 

cesión de derechos litigiosos hasta tanto del abogado que la aporta no acredite su 

calidad de apoderado. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 140 de fecha 7 de DICIEMBRE 

de 2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

A la fecha, no han acreditado tal calidad por lo que no se ha tramitado la solicitud 

de cesión de derechos litigiosos y como quiera que la parte demandante no ha 

cumplido con la carga de notificar al demandado, como se ordenó en auto del 19 

de noviembre de 2020,  se requiere para que notifique dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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